
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a^rte oficia.!

PRBMCU^OÏWI iNlSTaOS,

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 13 de Enero de 1803.)

UBSIMEEmi.
NÚM. 97.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por D. .Angel Cenice
ros, síndico del gremio de alma
cenistas de pasamanería y mer 
cería al por mayor de esta Corte, 
en solicitud de que las expedicio
nes del interior á la zona se excep
túen del requisito de guía da cir
culación, ó de otro modo que á 
los expedidores se les sellen y 
firmen por la Administración 
libros talonarios de esta clase de 
guías, según se hace con los ven
dis, para evitar las demoras en 
ías expediciones, dada la limita
ción de horas señaladas para la 
autorización nominal de aquellos 
documentos, y atendida la índo
le especial del tráfico á que so 
dedican:

Considerando que, según el ar
tículo 262 de las Ordenanzas de 

Aduanas, los envíos del interior 
del Reino á la zona de las mer
cancías sujetas á guía se hace sin 
cargo á cuenta corriente y con 
guía especial no talonaria ni fa
cilitada por la Administración, 
aunque si con sujeción á modelo 
y con. el requisito del visado, sin 
que esta clase de expediciones 
puedan abonarse en las cuentas 
corrientes de los destinatarios, por 
lo que la acción fiscal de la Ad
ministración en estos casos tiene 
el mismo alcance que lo dispuesto 
en el art. 263 de dichas Ordenan
zas para la circulación con vendí 
de las mercancías nacionales si
milares à las extranjeras sujetas 
á guía:

Considerando que, según el ci
tado art. 263, no es necesario que 
los funcionarios de la Adminis
tración visen singularmente cada 
uno de los vendis que expidan 
los comerciantes, sino que éstos 
podrán usar libros talonarios su
jetos á modelo, cuyas hojas debe
rán ser numeradas y selladas por 
aquellos funcionarios:

Considerando que si bien la ne
cesidad de garantir los intereses 
del Tesoro no permito, como se 
solicita, suprimir la guía para 
la circulación de determinadas 
mercancías desde el interior á la 
zona, puedo, sin embargo, y sin 
riesgo de aquellos intereses, mo
dificarse en beneficio del comer
cio de mercería la forma de lega
lizar las pequeñas expediciones, 
atendiendo á la necesidad de que 
éstas se realiacen con la rapidez 

inherente á la índole especial do 
las mismas;

El Rey (Q. D. 0.) se ha servi
do disponer que las guías de cir
culación del interior del Reino á 
la zona á que se refiere el art. 262 
de las Ordenanzas de Aduanas 
cuando se trato de expediciones 
de pasamanería, hilados do todas 
clases y demás artículos del ramo 
de mercería de procedencia ex
tranjera y sujetas á dicho requi 
sito, podrán ser presentadas á la 
Administración en libros talona
rios, y los funcionarios encarga 
dos de este servicio numerarán y 
sellarán todas sus hojas en la di
ligencia del visado, haciendo 
constar en la portada el número 
de las que contenga cada tomo. 
Dichos funcionarios llevarán un 
libro en el que consten, á los efec
tos de cualquier comprobación, 
las firmas y sellos de las casas de 
comercio que expidan esta clase 
de documentos, las cuales debe
rán conservar los citados libros 
talonarios coa su talón matriz y 
preseutarlos á la Administración 
para su examen, siempre que 
sean reclamados al efecto.

Do Real orden lo participo á 
V. Í. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1902.— Villaverde. 
—Sr. Director general de Adua
nas.

{Gaceta del 12 de Enero de 1903.J

Núm. 92.

MlNlSTElilO DE Li GOSEOACIüN.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las comuni
caciones del Gobernador de Va
lencia, haciendo presente que la 
Alcaldía de dicha capital solicita 
de su autoridad la correspondien
te autorización para trasladar al 
osario 56 cadáveres inhumados 
en nichos en el Cementerio ge
neral, adquiridos temporalmente, 
por no haber sido satisfechas las 
renovaciones; la del Alcalde de 
Reus, consultando si pasados los 
cinco años pueden hacerse dentro 
de un mismo cementerio sin 
intervención del Subdelegado de 
Medicina, y si la intervención 
de dicho funcionario y ésta debe 
reducirse al caso de que tengan 
que trasladarse los restos de un 
cementerio á otro; y la del Go
bernador de esta provincia, á la 
que acompaña instancia del Cura 
párroco de Carabanchel Bajo, so
licitando la declaración de oficio 
de los honorarios que puedan 
corresponder al Subdelegado de 
[Medicina del partido de Getafe 
por la exhumación de 155 indi
viduos que se hallan en el cemen
terio de dicho pueblo:

Vista la disposición 7.® de la 
Real orden de 15 de Octubre de 
189.8, que previene que no se 
permite la exhumación de nin
gún cadáver no embalsamado 
sino transcurridos cinco años del
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sepelio y previo reconocimiento 
facultativo, ó diez sin este requi
sito, cuyo reconocimiento fué 
encomendado por Real orden de 
24 de Marzo del año último á los 
Subdelegados de Medicina:

Vista ia Real orden de 31 de 
Agosto de 1853 sobro limpia de 
cementerios y mondas en el inte
rior de éstos, que determina que 
cuando la reducida capacidad de 
ellos fuerza á hacer la traslación 
al osario, puede hacerse la exhu
mación de los cadáveres sin la 
intervención de Facultativos:

Resultando que en el caso pre
sente es necesario autorizar á los 
Ayuntamientos referidos á veri
ficar la traslación al osario de 
los cadáveres que han cumplido 
los cinco años por carecer los 
cementerios de extension donde 
practicar nuevas inhumaciones, 
que si bien no han cumplido los 
diez años que previene la regla 
7? de la Real orden mencionada 
de 15 de Octubre de 1898, y por 
tanto puede verificarse su exhu
mación:

Considerando que de cobrarse 
por los Subdelegados los derechos 
que determina la Real orden de 
24 de Marzo del año último, se
ria cargar sobre el Erario muni
cipal una obligación más sobre 
las muchas á que tienen necesi
dad de atender los Municipios, 
debiendo, por tanto, considerarse 
que los derechos que correspon
den á los Subdelegados de Medi
cina por el reconocimiento de 
cadáveres, cuando las exhuma
ciones se verifiquen antes de los 
diez años, para su traslación á 
otro cementerio, sólo habrá de 
abonárseles cuando este acto sea 
á petición de los particulares, y 
no para la traslación á los osarios 
por acuerdo de las Autoridades;

Considerando que la Real or
den de 16 de Julio de 1888, en 
su disposición 6?, determina que 
la capacidad del cementerio de
berá ser bastante para utilizarse 
durante veinte años sin remover 
restos mortales;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido 
por conveniente disponer:

1 .” Que se autorice la trasla
ción al osario de los cadáveres 
que hayan cumplido los cinco 
años de la inhumación, cuyo acto 
será presenciado por el Subdele
gado do Medicina, sin que por 
este servicio devengue derechos.

2? Que los derechos marca
dos á los Subdelegados en ia Real 
orden de 24 de Marzo último, se 
entiendan cuando la inhumación 

sea á petición de parte interesada 
y sea á otro cementerio.

3 .° Que de conformidad con 
lo preceptuado en la disposición 
6.^ de la Real orden de 16 do Ju
lio de 1888, se prevenga á los 
Ayuntamientos que los (íemente- 
rios tengan la capacidad suficien
te para que en diez años no haya 
necesidad de efectuar mondas en 
el interior de los mismos antes 
de este plazo.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su cenooimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V, 1. 
■muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1903.—/WóíMríi.—Sr. Director 
general de Sanidad.

(Graceja deZUO de Enero de 1902.^

NÚM. 91.

IHOTIO DE INSTllDCCIÚN PUBLICA 
y Bellas A.rfces.

REALORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 33 del 
Real decreto de 2 de Septiembre 
del año próximo pasado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien acordar que el Instituto 
Geográfico y Estadístico proceda 
à la formación del censo escolar, 
que ha de hacerso simultánea
mente en todo el Reino con arre- 
gloálas prescripciones siguientes:

1? El censo se llevará á cabo 
simultáneamente en todas las 
Escuelas públicas de todas clases 
y categorías, el día 7 de Marzo 
de 1903.

2 .^ La inscripción se hará por 
medio de cédula colectiva, que 
comprenderá todos los alumnos 
de cada Escuela, incluyendo al 
final las de adultos.

3 .^ En esta cédula se hará 
constar:

Primero, La provincia, parti
do judicial y Ayuntamiento á 
que la Escuela corresponde.

Segundo. La clase y catego
ría de la Escuela y su situación 
(calle y número).

Tercero. Los nombres, apelli
dos J7 edad de los alumnos, por 1 
años cumplidos, y su nacio
nalidad.

Cuarto. Los presentes en la 
Escuela el día señalado para la 
formación del censo, y los ausen
tes de la misma, indicando la 
causa ^^enfermedad, ausencia de 
la localidad ó falta voluntaria).

Quinto. El número de alum
nos que habiendo pedido su in- j 
greso en la Escuela no han podido j 

ser admitidos por insuficiencia 
del local; y

Sexto. Los nombres y apelli
dos de los Maestros y Auxiliares, 
con indicación de su categoría, 
estado y sueldo,

4 .^ La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co redactará los estados generales 
por distritos universitarios, pro
vincias y Ayuntamientos, en los 
cuales se comprendan, con las 
oportunas clasificaciones, todos 
los datos contenidos en las cédu
las de inscripción, procediendo 
inmediatamente á la publicación 
del censo escolar de 1903.

h.'' Para llevar á cabo estos 
trabajos, los Jefes de las oficinas 
provinciales de Estadística serán 
auxiliados por el personal de las 
Secretarías de las Secciones de 
Instrucción pública, y se comu
nicarán con el Ministerio por 
conducto de los Gobernadores 
civiles.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1903.—■ 
M. Allendesalasar.—-Sr. Subse
cretario de este Ministerio. ' 

(Gaceta del 8 de Enero de 1203,)

NuM. 96.

MINISTERIO M^r . Á.
Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y 

del B^otariado.

Visto el expediente instruido 
en virtud de comunicación del 
Director general de lo Contencio
so del Estado, á fin de fijar de un 
modo claro el alcance de las dis
posiciones legales que imponen 
á los Registradores de la propie
dad la obligación de facilitar á 
las oficinas liquidadoras del im
puesto de derechos reales los da
tos necesarios para la práctica de 
las comprobaciones de valores, y 
resolver las dudas surgidas acerca 
de este particular y que han sido 
últimamente consultadas á dicha 
Dirección por la Delegación de 
Hacienda de Zamora:

Considerando que, según lo 
dispuesto en el art. 7." de la ley 
del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes de 2 de 
Abril de 1900, la Administración 
no sólo puede proceder en todo 
caso á la comprobación de los 
valores de los bienes transmitidos 
sino que está obligada á hacerla 
cuando se trate de transmisión > 
á título lucrativo, valióndose ( 

para ello de los medios que el ar
tículo 77 del reglamento estable
ce, entre los cuales están: noticia 
de los precios medios de venta, 
según los datos existentes en el 
Registro de la propiedad, y el 
precio en que según la última 
enajenación hubieran sido vendi
dos los bienes de cuya transmi
sión de trata:

Considerando que el art. 13 de 
dicha ley impone tambien á los 
Liquidadores del impuesto el de
ber de promover la investigación 
del mismo, pudiendo al efecto 
reclamar de los de partido, y por 
conducto de los Delegados de Ha
cienda los de las capitales de pro
vincia, todos los datos, noticias y 
documentos que estén obligados 
á facilitar, conforme á las pres
cripciones del reglamento, las 
Autoridades y funcionarios de 
cualquier orden, debiendo dar 
conocimiento á sus superiores je- 
ráquicos en el caso de que no se 
les.preste el auxilio referido:

Considerando, por tanto, que 
es inexcusable por parte de los 
Registradores de la propiedad, 
corno tales funcionarios, el cum
plimiento del deber de facilitar 
los datos que con tal objeto se les 
pidan en cuanto resulten de sus 
oficinas:

Considerando, respecto-á la.for
ma en que deben consignarse y 
á si tienen ó no derecho á perci
bir honorarios, que no tratándose 
de certificaciones á que,se refiere 
el art. 281 de la ley Hipotecaria, 
ni precisa que se suministren 
por ese medio, bastando con que 
se expresen en un oficio dirigido 
al funcionario que los haya pe
dido, ni por las operaciones que 
para prestar ese servicio tenga 
que practicar el Registrador pue
den percibirse honorarios, según 
lo declarado en el párrafo segun
do del art, 334 de la misma ley, 
ya que no jestán señalados en el 
Arancel;

Esta Dirección general ha acor
dado declarar de conformidad con 
lo indicado por la de lo Conten
cioso del Estado, que los Regis
tradores de la propiedad están 
obligados á facilitar á los Liqui
dadores del impuesto de derechos 
reales en forma de oficio y sin 
devengar honorarios, las noticias 
sobre precios medios de venta, ó 
sobre el último en que hubieren 
sido vendidos determinados bie
nes, que les sean pedidas en cum
plimiento del art. 13 citado, para 
la comprobación de los valores 
que asignen los interesados á los
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bienes ó derechos reales cuya j 
transmisión esté sujeta á dicho j 
impuesto.

Lo que comunico á V, S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.S. mu* 
chos años. Madrid 7 de Enero de 
1903. — Eí Director general, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.—Sr. Re
gistrador de la propiedad de.....

(Qaeeta del 12 de Enero de 1902.)

iwoiosmwra»
NÚM. 101.

(jMtaiiii8iitmstitiM^^

En virtud de lo acordado por 
este Exemo. Ayuntamiento en | 
sesión del día 27 de Diciembre ¡ 
último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 para la contratación de los 
servicios provinciales y munici
pales, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, so anun- i 
cía al público la subasta para la : 
adquisición de 600 quintales raé 
trices de paja, con destino á la 
manutención del ganado caba
llar y mular del Parque de Po
licía.

La subasta se verificará en una 
de. las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia del se
ñor Alcaide ó del Teniente ó j 
Concejal en quien delegue, el 
día 29 del corriente y hora de 
las once.

El tipo de la subasta será el de 
3 pesetas 48 céntimos por cada 
quintal métrico, y toda propo
sición que exceda de dicho tipo 
se desechará en el acto y sólo se 
admitirán las que le cubra ó me
joren. Si se presen tasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las reatantes, se hará 
la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más 
baj o.

La entrega de ^este artículo y 
el pago de la cantidad en que se 
haya adjudicado, se verificará en 
la forma dispuesta en el art. 3.° 
del pliego de condiciones que 
con el expediente estará de ma
nifiesto en el Negociado de Poli
cía de la Secretaría municipal, 
para conocimiento de, las perso
nas que deseen interesarse en la 
indicada subasta. Í

Con arreglo á lo prevenido en i 
el art. 17 de la Instrucción ci-!

tada, durante el plazo de media 
hora, se presentarán las propo
siciones suscritas por el propio 
licitador ó por persona que le
galmente le represente por me
dio de poder declarado bastante 
por el señor Regidor Síndico de 
la Exorna. Corporación D. Casto 
Gonzalez Calleja, extendidas en 
papel sellado de la clase. 11.*, 
ajustadas al modelo que á conti
nuación se inserta, debiendo 
acompañarse á cada uno de ellos 
la cédula del licitador, y ade
más, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposi
taría municipal ó en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus Sucur
sales el 5 por 100 del tipo de su
basta, ó sea la cantidad de 104 
pesetas con 40 céntimos, en con
cepto de fianza ó depósito provi
sional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicata
rio hasta el 10 por 100 de la can
tidad importe del remate.

Todos los gastos de papel se
llado del expediente, los anun
cios y demás que se originen 
hasta la formalización del con
trato, serán de cuenta del rema
tante. .

Valladolid 12 de Enero de 
1903.—El Alcalde, z4. Queipo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. , 
aceptando las condiciones esta
blecidas por el Ex«imo. Ayunta
miento para la adquisición de 
600 quintales métricos de paja, 
con destino á la manutención 
del ganado caballar y mular del 
Parque de Policía, se comprome
te á verificar dicho suministro 
por la cantidad de..... , (en letra) 
por cada quintal métrico.

[Fecha ^ firma del proponente.) 
11 

- ^.--------

Núm. 110.
S9oral de la Paz.

Se anuncia vacante la plaza de 
Guarda municipal y particular 
de esta villa, para el año de 1903, 
con la retribución anual de cin
cuenta pesetas, pagadas del pre
supuesto y diez y seis heotólitros 
de trigo por la guarda de las fin
cas de propiedad particular.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes á esta 
Alcaldía, en el plazo de 8 días 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial da la provincia.

Moral de la Paz á 12 de Enero 
de 1903.—El , Alcalde, Vicente 
Brezmes.

Núm. 4.029.

DIPUTiClON PROVINCIAL DE VALLADOLID.
S e c reta^ría.

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Manicomio provincial, con destino 
á reparación de tejados, según acuerdo de la Comisión provincial de 
4 de Julio último y autorización de la Superioridad.

Semana que empezó el 22 de Noviembre y terminó el 29.
.Pesetas.

D. Joaquín de Castro. . 4 días y 1(2 á 2‘75 pesetas uno.. 11'6.5 
^ Fortunato de Castro. 3 » y 1^2 á 2*00 » ». 7'00 
)> Hipólito Palmero. . 4 » yli2á2‘00 » ». 8550

Importe total.................................. 27'18

Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de veinti
siete pesetas diez y ocho céntimos.

Valladolid 4 de Diciembre de 1902.—P, A, del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión del 5 de Diciembre de 1902.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase al Sr, Gobernador para su inserción 
en el Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenzo. 
—El Secretario, Juan Martines Cabesas,

NúM. 36.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido judioiaHeMetoa dal Uampo
^:ñ.o d.e 1O©O.

Repartimiento de la cantidad de siete mil ciento cinco pesetas y cua
renta y céntimos entre todos los pueblos del partido, para cubrir 
el presupuesto de gastos de la Cárcel, conforme á la Real orden de 
12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS

Contrilmyeii al Estado
TOTAL-

Pesetas

Cuota anual 
con que 

deben 
satisfacer

Pese las

Idem 
ai 

trimestre

Pesetas

Territorial

Pesetas

Industrial

Pesetas

Bobadilla del Campo.. 11637 462 12099 228'84 55'96
Brahojos de Medina. . 8831 101 8935 165'30 41'33
Campillo (El). . . 8380 188 8468 153'18 38'30
Carpio (El). ... . 18017 316 18363 339'72 84'93
Cervillego dé la Cruz. 8162 42 8204 156'64 39'16

•Puente el Sol. . . . 5127 251 5381 99'56 24'89
Gomezuarro................ 8925 136 9121 168'74 42'19
Lomoviejo................... 7598 180 7778 143'90 35'97
Medina del Campo. . 58943 20563 79506 1469'42 367'35
Moralaja de las Pairad eras. . . 2256 64 2320 42'92! 10'73
Pozal de Gallinas.. . 14350 190 14540 268'99 67'25
Rodilana.. . . .. 14111 467 .14878 275'24 68'81
Rubí de Bracamonte. 9141 230 9671 178'91 44'73
Rueda......................... 50140 3806 ' 53946 998 249'50
S Vicente del Palacio 12070 204 12274 227'08 56'77
Seca (La).................... 46675 1618 48293 893'42 223'36
Serrada....................... 12313 552 13365 247'26 61'82
Velascálvaro, . . • 8200 111 8311 153'76 08'44
Villanueva de Duero.. 12705 142 12847 237'66 59'42
Villanueva las Torres. 8927 268 9195 170'12 42'50
Villaverde de Medina. 26370 311 26581 491'74 122'94

Totales., . . 353808 30268 384076 7105'40 1776'40

Medina del Campo 
los Gil.—El Secretar

á 26 île Diciembre
10, Antonio Roman

de 1902.—“El .Vea de, Car-
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NûM. 77.

Ajantamieata de Valladalid.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qzie se ejeciítan por Admi
nistración durante los dias 29^ 30 
y 31 del actual.

Sitio y inotiTQ le la otea.

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros ocupados en los 
trabajos de invierno, 

líxtraccion de grava y 
arena, para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de Lina
res, Pajarillos, Ve
gafría, Rubia y de 
la Vitoria; repara
ción de las calles 
de Santa Clara, San 
Benito, Recoletos, 
Nueva de la Esta
ción, Diez y Kodri 
guez y Cementerio 
católico, reparación 
de los edificios de los' 
Mostenses y Mata
dero público y con
servación de fuen
tes y cañerías. .

Sierra ejecutada por 
los obreros de in
vierno.................  

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para los tra
bajos de invierno.

Total. . . -

ÔO7‘53

3478'03

40‘62

485‘09

4611'27

Estos trabajos han sido ejecu
tados por 1.184 hombres de la 
sección de obras y 190 de la sec
ción de jardines, en junto 1.374 
obreros, cuyos nombres y domi
cilios constan en las listas que se 
acompañan â los respectivos li
bramientos.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1902.—El Contador, Nicolás G. 
y Peña.—V.” B.’ El Alcalde, 
4. Queipo.

Valladolid Ayuntamiento 3 
de Enero de 1903.—El Ayun
tamiento aprobó la nota que an
tecede de los gastos hechos en 
las obras que se ejecutan por ad
ministración.

Así resulta del acta de este 
día, de que yo el Secretario 
certifico.— Tomás Pinedo.— 
V.” B.'’, El Alcalde, 4. Queipo.

Núm. 102.

2VIonasterio de Vega.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
se arriendan en pública subasta, 
á venta libre por término de tres 
años, por el sistema de pujas á 
la llana, los derechos que deven
guen las especies de consumos 
tarifadas, bajo el tipo de 2.764 
pesetas 47 céntimos en cada uno 
de los años de 1903, 1904 y 1905 
á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, bajo las 
condiciones estipuladas en el 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Muni
cipio.

La primera subasta tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales 
de esta villa el día 30 del co
rriente de diez á doce, y si por 
falta de licitadores no diese re
sultado, se celebrará la segunda 
el día 9 del próximo Febrero en 
el sitio y hora señalados para la 
primera, admitiéndose postura 
por las dos terceras partes, sien
do condición precisa para ser li
citador consignar el 5 por 100 
del tipo señalado, según previe
ne el Reglamento del Ramo.

Monasterio de Vega 11 de 
Enero de 1903.—El Alcalde, 
Pedro Gago.

ÂJllIfflSMOlBSÏHi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 98.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. Norberto Gonaez 
Maestro, domiciliado que ha sido 
en esta Ciudad, calle del Doctor 
Cazalla, número diez, sin que 
consten otras señas ni circuns
tancias, para que los días diez y 
seis y diez y siete de Marzo pró
ximo á las diez de la manana, 
comparezca ante la Elaia de lo 
Criminal de esta Audiencia pro
vincial, para que como Jurado 
asista al juicio señalado para di
chos días y hora en la causa se
guida contra Demetrio García 
Serrada,sobre asesinato frustrado; 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio 
que marca el artículo cincuenta 
y dos de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á doce de 
Enero de mil novecientos tres. 
J. Pardo y Crespo.—El Escriba
no, Licenciado Gregorio Nunez.

NuM. 99.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ca
pital, dictada en el sumario que 
so instruye contra Joaquín Blan
co y otros, sobre tentativa de es
tafa y falsificación, se cita á José 
Barcia, que se dice domiciliado 
en la calle de San Juan Caido, 
tre-s, de esta Ciudad, y hoy se 
desconoce, para que en el término 
de seis días, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario, con el apercibi
miento del artículo ciento seten
ta y cinco de la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Valladolid diez de Enero do 
mil novecientos tres.—Licencia
do, Gregorio Nuñez,

■-----------------------------------^------------------------------------

NuM. 79.
VALORIA LA BUENA.
OÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de prim‘era instan
cia de esta villa y su partido en 
providencia de tres del corriente 
dictada en la demanda ordinaria 
dejuicio declarativo de mayor 
cuantía, promovida por el señor 
Liquidador del Impuesto de dere
chos reales de este dicho partido 
en representación del señor Abo
gado del Estado de la provincia 
y en nombre de la Hacienda pú
blica, sobre nulidad de una es
critura otorgada en esta, villa á 
diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete, 
por la que Don Juan Fernandez 
Arranz, vecino de Esguevillas, 
cedió sus bienes á sus hermanos 
de doble vínculo Don Mateo, Don 
Melchor y Doña Paula, entre cu
yos bienes se hallan los pertene
cientes al fidei comiso temporal 
que fundó Carlos García Ñiño, 
cura y beneficiado que fuó de la 
Iglesia de Esguevillas, se empla
za á Don Victoriano, Don Vicen
te y Don Cristete Fernandez Or
tega, como hijos de Don Mateo 
Fernandez Arranz y á la hija 
afin de éste D'ma Petra Herrero; 
á los herederos de Don Melchor 
Fernandez Arranz, que lo son 
Doña Ezequiela y Doña Angela 
Fernandez Rey, Don Juan y don 
Gabriel Medrano Fernandez y su 
segunda cónyuge Doña Isidora 
Gonzalez; y á los herederos de 
Doña Paula Fernandez Arranz, 
sus hijos Don Jerónimo, Don Eus
taquio, Don Natalio y Doña Fe
liciana Marcos Fernandez y sus 
nietas Doña María Dolores García 
Marcos, Doña Raimunda y Doña 
Josefa Coloma Marcos, así como 
á los herederos desconocidos de 
Don Juan Fernandez Arranz, pa
ra que dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma á 

1 contar desde el siguiente á la in

serción de la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, advirtiéndoles 
que si no lo verifican los parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Valoria la Buena 8 de Enero 
de mil novecientos tres.—-El Ac
tuario, Isidoro Meriel.

INUmS OflClALES.
Núm. 81.

Don Federico Avilés y Romero, Co
mandante de Caballería, Juez ins
tructor eventual de causas de esta 
Capitanía General y de las diligen
cias previas instruidas para acredi
tar la personalidad y paradero de 
Joaquín Sanz Villalba, así como de 
conseguir fijar su situación en el 
Ejército y las responsabilidades que 
pudieran haberse contraído al sen- 
tar aquel plaza como voluntario en 
el Depósito de Banderas de Madrid 
el 21 de Mayo de 1896.
Por la presentó requisitoria ci

to, llamo y emplazo al referido 
Joaquín Sanz Villalba, cuyas se
ñas son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color 
sano, señas particulares ningu
na, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término 
de treinta dias contados desde la 
fecha de la publicación de esta 
requisitoria comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Fo
mento, 1, triplicado, bajo, dere
cha, para responder á los cargos 
que le resultan en las diligencias 
que me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial 
para que que practiquen activas 
diligencias en busca del repetido 
Joaquín Sanz Villalba y caso de 
ser habido le hagan comprender 
en la obligación que está de pre- 
sentarsa ante este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado por provi
dencia de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicación 
insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid,

Madrid 10 de Enero de 1903.— 
Federico Avilés.—Por mandato 
de 8. S.^ El Secretario, Emilio 
Luque.

NO OFICIALES.
PÉRDIDA.

Lo ha sido una perra de presa, 
color claro, con orejas cortadas 
como los perros daneses, con una 
cicatriz larga sin pelo en medio 
del lomo, atiende por «Chucha».

La persona que la presente ó dé 
razón, será gratificada por su 
dueño D. Agapito González, Mé
dico de Laguna de Duero, en cu
yo pueblo se ha extraviado.
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